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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Precios públicos 

Por acuerdo del Pleno municipal, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2026, 
se aprobaron los precios públicos relativos a las actividades de la Concejalía de Cultura, 
Juventud, y Deportes durante el año 2026-2027, y así como por el concejal delegado de 
Deportes y Festejos, Mercados y Ferias para el año 2026 y curso 2026-2027, de acuerdo 
con el siguiente extracto: 

2. – Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas, Obras 
Públicas y Urbanismo, Tráfico y Transportes, sobre la aprobación de los precios públicos 
de las actividades de la Concejalía de Cultura, Juventud, Ocio y Tiempo Libre, así como 
de la Concejalía de Deportes y de la de Festejos, Mercados y Ferias para el año 2026 y el 
curso 2026-2027. (Exp.: 138/2026). 

A)  ACTIvIDADEs CULTUrALEs: 

 
B)  EsCUELA DE vErAnO y CLUB JUnIOr: 

 
– 30% descuento discapacidad grado igual o mayor de 45% sobre la cuota 

individual correspondiente. 
– 25% descuento familia numerosa sobre la cuota individual correspondiente. 
– Estos descuentos no son aplicables a los complementos señalados: 

madrugadores, continuadores y camiseta extra. 
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– Estos descuentos no son acumulativos. 
– El ayuntamiento podrá reservar un número de plazas para participantes con riesgo 

de exclusión social, derivados del CEAs incluyendo la cuantía o la gratuidad de la 
inscripción. 

C)  ACTIvIDADEs JUvEnILEs: 

  
* Unicamente se podrán bonificar o reducir las entradas por su interés cultural y 

educativo. 
D)  CUrsOs y TALLErEs CULTUrALEs y JUvEnILEs - EsCUELA DE MúsICA: 
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Instrumentos grupo A: percusión, saxofón, clarinete, flauta, flautín, trompeta, fliscorno, 

trompa, trombón, bombardino, tuba. 
Instrumentos grupo B: Piano. 
Bonificaciones: 
– 30% descuento discapacidad grado igual o mayor de 45% sobre la cuota individual 

correspondiente. 
– 25% descuento familia numerosa sobre la cuota individual correspondiente. 
– 20% a los titulares del carné joven vigente entre los 18 y 30 años en todas las 

actividades que vayan dirigidas a ellos, a excepción de las especialidades musicales que 
será a partir de 14 años. 

– Estos descuentos no son acumulativos. 
– El Ayuntamiento podrá reservar un número de plazas para participantes con riesgo 

de exclusión social, derivados del CEAs incluyendo la cuantía o la gratuidad de la inscripción. 
– Los conceptos de matrícula y alquiler no son bonificables. 

A)  ACTIvIDADEs DEPOrTIvAs: 
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Bonificaciones solo para los cursos: 
– 30% descuento discapacidad grado igual o mayor de 45% sobre la cuota 

individual correspondiente. 
– 25% descuento familia numerosa sobre la cuota individual correspondiente. 
– 20% a los titulares del carné joven vigente entre los 18 y 30 años en todas las 

actividades que vayan dirigidas a ellos, a excepción de las especialidades musicales que 
será a partir de 14 años. 

– Estos descuentos no son acumulativos. 
– El ayuntamiento podrá reservar un número de plazas para participantes con riesgo 

de exclusión social, derivados del CEAs incluyendo la cuantía o la gratuidad de la 
inscripción. 

– Estos descuentos no son acumulativos. 
B)  EsCUELAs DEPOrTIvAs: 

 
Bonificaciones: 
– 30% descuento discapacidad grado igual o mayor de 45% sobre la cuota 

individual correspondiente. 
– 25% descuento familia numerosa sobre la cuota individual correspondiente. 
– 20% a los titulares del carné joven vigente entre los 18 y 30 años en todas las 

actividades que vayan dirigidas a ellos, a excepción de las especialidades musicales que 
será a partir de 14 años. 
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– Estos descuentos no son acumulativos. 
– El ayuntamiento podrá reservar un número de plazas para participantes con riesgo 

de exclusión social, derivados del CEAs incluyendo la cuantía o la gratuidad de la 
inscripción. 

– Estos descuentos no son acumulativos. 
C)  TAsAs DE PIsCInAs: 
Dentro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de 

piscinas municipales para la campaña de verano número 317 se incluirá la posibilidad de 
solicitar pulsera para el acceso en vez de la tarjeta única con el mismo precio. 

 
Tercero. – Aprobar el establecimiento de los siguientes precios públicos para las 

actividades de la Concejalía de Festejos y Oficina de Turismo para 2026: 

 
reducciones: 
– Menores de 6 años gratis. 
– Mayores de 6 años y menores de 12 años reducción del 50%. 
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La entrada en vigor de este precio público está supeditada a la publicación del 
mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En Briviesca, a 28 de mayo de 2026. 
El alcalde, 

José solas Martínez 
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